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_ gu6s 10 - RESOLICEN No. %21-1. 0004 YO ssioent coc 

ei sos SOCIFTARIÓ DE ÍA 
ACTA DE: OPMPAÑTAS DE AY QU, 
cons IeERAnO. : 

QUE el 3 de dicienbre!de 1903 5e.ha otorgado nte el Wotario Trigósim del Cantón 
Guayaquil, la AAtmisablica ds are de aital y reforma del estatuto de la Compañía 

Anónima TMOBILIARTA MASAS Aja Inrnaqs 
AS 

QUE la señora Camen Entero Macros Hen su calidad de Gerente General, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

| , AIM-92489, de 18, de, noyiembre de 19%; y, . AIM22508 del 11, de dicienbee de 

> . . es . e o. a na 

Sosa. a iodo ae Sl pas SONETO. Lidesoasil od. iron IP 
Cde lA RESVELVE: 

TEVE e. syiJ 

ARTIÓULO Pos “ABRORAR: a de el Epital autorizado de a cp Conpañi cupeñita TNVCBILIARIA 
VISIGAYAS S.A. se fije en la sum de D eE SURE: y el amento de, papital 
suscrito por TRES MILIONFS DE SUCRES, SS E : ordinarias y naminativas, 
A a e a tato as a Ta retarda escrita, 

A nd 

  

A de IA 

Ae ano RA dus/3Potario Trigésimo del, Coutón Geyaquil, tare nota 
e e o qe qa del contenido de la presente 

Resolución y bimmekránteedta aotación. o 

ARTIOJO TERCEROS DISPONER que el Registral” serca Cn 
inscriba la referida escritura pública, junto con la*présente HEs5Iprió , archive una copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la rakón de l:irseñpció ¿de se ordena; y, 
b)vcumpla con las denés prescripciones contenidas en 15:18) de Registro. of 

sy 

  

    

  

ARTICULO CUARTO." DISKNER que el Notario Trigésimo del Cantón Eláyaquil, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 3 de septiembre-de 1987, por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a refonmr su 
estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta arotación. 

ARTICULO QUINIO.- DISEONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uo de los periódicos de mayor circulación en el donicilio 
principal de la ompañía. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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SIMI DE HERO SOCTEARIO ne La 
.: IND ACIA De CURAS DE GV, 

CONSIDERANDO: 
QUE el 3-.de diciembre: de .1993/ se. ha.otoreado ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, la AArtrispíblica dé añíerita de ampital y reforma del estatuto de la Compañía 
Anónima INMOBILIARTA ISIAVAG GS Aej ree 

di e a ! 

QUE la señora Camen Hareiro Harabros /Én su calidad de Gerente General, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública; 

O A A O A RL de 

palos Nes: AIMES2A 9 JE de noyicrba de 19925 yo AMIA 02 11 de Geles de 
» . : sos . . A br Uy Fo 

dro oa tor Amia opa NOTA LCC A Lia ronats cddo jpos lar 
> ME PUnLe RESUELVE: 

e a2wiJ 

ARtTIótO Patiño: “APRÓRAR: aX e el spital “atorizado de cr compeñifa INMOBILIARIA 
VISIGUAYAS S.A. se fije en la sum de D SURES; 1), el agrento de, gapital 
suscrito por TRES MILLONES TE SUCRES, - ES A ordinarias y nominativas, 
de UN MIL sucres cada una; y, c)-la feforma de au estatuto castas en la referida escrita, 

añtedio” EINDO. Abi orario Trigésimo del, Cantón Guayaquil,  tare nota 
al márgen ME rarrizrde La BAM pública que se pr “del contenido de la presente 
Resolución y bientemlrómibredta Sotación. 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el reparar juar 5, cu opa ay 
inscriba la referida escritura pública, junto con la presente Kespl4 ¿archive una copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la ratón de la iniser n'que se ordena; y, 
b). cumpla con las demás prescripciones contenidas en la: 1éy, de Registro. > 

K 

ARTICULO CUARTO." DISPONER que el Motario Trigésimo 'dek Cantón Gleyaquil, arote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 3 de septiembre-de 1987, por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a refomar su 
estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

    

  

ARTICULO QUINIO.= DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el damicilio 
principal de la compañía. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CIMPLIDO, vuelva el expediente. 

 



. o , y 

Queda inscrita la presente Resolución a fos 52800 número 2.402 del 

  

- Mercarth Suplente 
Cebo Gurmá 

se 

Se tomó nota de le ordenado en la anterier Resolución a fojá 35.869” 

   
   

    

   

del Registro Mercantil de l. 98721 margen de 

YA Y tiva '*.- Guayaquil,” Febrero veintiocho de mil 

cuatro Y El Registrador Mercantil Suplente .- 

    
   

PONCE ALVARADO 
Mercantil Suplente 

Condo Quayardl! 

 


